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CREACION, SUPRESION Y FUSION DE MUNICPIOS TRAS LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA LEY 27/2013 DE RACIONALIZACION Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACION LOCAL  

 

NORMATIVA 

 Artículo 13 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local  

1. La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos municipales, 

se regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin 

que la alteración de términos municipales pueda suponer, en ningún caso, modificación de 

los límites provinciales. Requerirán en todo caso audiencia de los municipios interesados y 

dictamen del Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los Consejos de 

Gobierno de las Comunidades Autónomas, si existiere, así como informe de la 

Administración que ejerza la tutela financiera. Simultáneamente a la petición de este 

dictamen se dará conocimiento a la Administración General del Estado. 

2. La creación de nuevos municipios sólo podrá realizarse sobre la base de núcleos de 

población territorialmente diferenciados, de al menos 5.000 habitantes y siempre que los 

municipios resultantes sean financieramente sostenibles, cuenten con recursos suficientes 

para el cumplimiento de las competencias municipales y no suponga disminución en la 

calidad de los servicios que venían siendo prestados. 

3. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado, 

atendiendo a criterios geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá establecer 

medidas que tiendan a fomentar la fusión de municipios con el fin de mejorar la capacidad 

de gestión de los asuntos públicos locales. 

4. Los municipios, con independencia de su población, colindantes dentro de la misma 

provincia podrán acordar su fusión mediante un convenio de fusión, sin perjuicio del 

procedimiento previsto en la normativa autonómica. El nuevo municipio resultante de la 

fusión no podrá segregarse hasta transcurridos diez años desde la adopción del convenio 

de fusión. 

Al municipio resultante de esta fusión le será de aplicación lo siguiente: 

a) El coeficiente de ponderación que resulte de aplicación de acuerdo con el artículo 124.1 

del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se incrementará en 0,10. 

b) El esfuerzo fiscal y el inverso de la capacidad tributaria que le corresponda en ningún 

caso podrá ser inferior al más elevado de los valores previos que tuvieran cada municipio 

por separado antes de la fusión de acuerdo con el artículo 124.1 del texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 
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c) Su financiación mínima será la suma de las financiaciones mínimas que tuviera cada 

municipio por separado antes de la fusión de acuerdo con el artículo 124.2 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

d) De la aplicación de las reglas contenidas en las letras anteriores no podrá derivarse, 

para cada ejercicio, un importe total superior al que resulte de lo dispuesto en el artículo 

123 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

e) Se sumarán los importes de las compensaciones que, por separado, corresponden a los 

municipios que se fusionen y que se derivan de la reforma del Impuesto sobre Actividades 

Económicas de la disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de 

Reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 

actualizadas en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado en cada 

ejercicio respecto a 2004, así como la compensación adicional, regulada en la disposición 

adicional segunda de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, actualizada en los mismos 

términos que los ingresos tributarios del Estado en cada ejercicio respecto a 2006. 

f) Queda dispensado de prestar nuevos servicios mínimos de los previstos en el artículo 26 

que le corresponda por razón de su aumento poblacional. 

g) Durante, al menos, los cinco primeros años desde la adopción del convenio de fusión, 

tendrá preferencia en la asignación de planes de cooperación local, subvenciones, 

convenios u otros instrumentos basados en la concurrencia. Este plazo podrá prorrogarse 

por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

La fusión conllevará: 

a) La integración de los territorios, poblaciones y organizaciones de los municipios, 

incluyendo los medios personales, materiales y económicos, del municipio fusionado. A 

estos efectos, el Pleno de cada Corporación aprobará las medidas de redimensionamiento 

para la adecuación de las estructuras organizativas, inmobiliarias, de personal y de 

recursos resultantes de su nueva situación. 

De la ejecución de las citadas medidas no podrá derivarse incremento alguno de la masa 

salarial en los municipios afectados. 

b) El órgano del gobierno del nuevo municipio resultante estará constituido transitoriamente 

por la suma de los concejales de los municipios fusionados en los términos previstos en la 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

c) Si se acordara en el Convenio de fusión, cada uno de los municipios fusionados, o 

alguno de ellos podrá funcionar como forma de organización desconcentrada de 

conformidad con lo previsto en el artículo 24 bis. 

d) El nuevo municipio se subrogará en todos los derechos y obligaciones de los anteriores 

municipios, sin perjuicio de lo previsto en la letra e). 
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e) Si uno de los municipios fusionados estuviera en situación de déficit se podrán integrar, 

por acuerdo de los municipios fusionados, las obligaciones, bienes y derechos 

patrimoniales que se consideren liquidables en un fondo, sin personalidad jurídica y con 

contabilidad separada, adscrito al nuevo municipio, que designará un liquidador al que le 

corresponderá la liquidación de este fondo. Esta liquidación deberá llevarse a cabo durante 

los cinco años siguientes desde la adopción del convenio de fusión, sin perjuicio de los 

posibles derechos que puedan corresponder a los acreedores. La aprobación de las 

normas a las que tendrá que ajustarse la contabilidad del fondo corresponderá al Ministro 

de Hacienda y Administraciones Públicas, a propuesta de la Intervención General de la 

Administración del Estado. 

f) El nuevo municipio aprobará un nuevo presupuesto para el ejercicio presupuestario 

siguiente a la adopción del convenio de fusión. 

5. Las Diputaciones provinciales o entidades equivalentes, en colaboración con la 

Comunidad Autónoma, coordinarán y supervisarán la integración de los servicios 

resultantes del proceso de fusión. 

6. El convenio de fusión deberá ser aprobado por mayoría simple de cada uno de los 

plenos de los municipios fusionados. La adopción de los acuerdos previstos en el artículo 

47.2, siempre que traigan causa de una fusión, será por mayoría simple de los miembros 

de la corporación. 

 Artículo 116 bis de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen 

Local 

1. Cuando por incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de 

deuda pública o de la regla de gasto, las corporaciones locales incumplidoras formulen su 

plan económico-financiero lo harán de conformidad con los requisitos formales que 

determine el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

2. Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el mencionado plan incluirá al 

menos las siguientes medidas: 

a) Supresión de las competencias que ejerza la entidad local que sean distintas de las 

propias y de las ejercidas por delegación. 

b) Gestión integrada o coordinada de los servicios obligatorios que presta la entidad local 

para reducir sus costes. 

c) Incremento de ingresos para financiar los servicios obligatorios que presta la entidad 

local. 

d) Racionalización organizativa. 
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e) Supresión de entidades de ámbito territorial inferior al municipio que, en el ejercicio 

presupuestario inmediato anterior, incumplan con el objetivo de estabilidad presupuestaria 

o con el objetivo de deuda pública o que el periodo medio de pago a proveedores supere 

en más de treinta días el plazo máximo previsto en la normativa de morosidad. 

f) Una propuesta de fusión con un municipio colindante de la misma provincia. 

3. La Diputación provincial o entidad equivalente asistirá al resto de corporaciones locales 

y colaborará con la Administración que ejerza la tutela financiera, según corresponda, en la 

elaboración y el seguimiento de la aplicación de las medidas contenidas en los planes 

económicos-financiero. La Diputación o entidad equivalente propondrá y coordinará las 

medidas recogidas en el apartado anterior cuando tengan carácter supramunicipal, que 

serán valoradas antes de aprobarse el plan económico-financiero, así como otras medidas 

supramunicipales distintas que se hubieran previsto, incluido el seguimiento de la fusión de 

entidades locales que se hubiera acordado. 
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CONSIDERACIONES SOBRE LA CREACIÓN, SUPRESIÓN Y FUSION  DE 

MUNICIPIOTRAS LA APROBACION  DE LA LEY 27/2013 DE 

RACIONALIZACION Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACION LOCAL  

 

La Ley modifica el artículo 13 de la ley 7/85 regulando la creación y supresión de 

municipios.  

De esta forma:  

 La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos 

municipales, se regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre 

régimen local.  

 La alteración de términos municipales no puede suponer, en ningún caso, 

modificación de los límites provinciales.  

 Para la creación o supresión de municipios se requerirán:  

 Audiencia de los municipios interesados  

 Dictamen del Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los 

Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, si existiere. 

Simultáneamente a la petición de este dictamen se dará conocimiento a la 

Administración General del Estado. 

 Informe de la Administración que ejerza la tutela financiera.  

 Simultáneamente a la petición de este dictamen se dará conocimiento a la 

Administración General del Estado. 

 La creación de nuevos municipios sólo podrá realizarse sobre la base de 

núcleos de población territorialmente diferenciados, de al menos 5.000 habitantes.  

 Los municipios resultantes deberán de ser :  

 Financieramente sostenibles.  

 Contar con recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias 

municipales 

 Que la fusión o segregación no suponga disminución en la calidad de los 

servicios que venían siendo prestados. 

 Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el 

Estado, atendiendo a criterios geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá 



 

Página 6 de 8 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS JURIDICOS 

 Y COORDINACIÓN TERRITORIAL 

 

establecer medidas que tiendan a fomentar la fusión de municipios con el fin de 

mejorar la capacidad de gestión de los asuntos públicos locales. 

 Los municipios, con independencia de su población, colindantes dentro de la 

misma provincia podrán acordar su fusión mediante un convenio de fusión, sin 

perjuicio del procedimiento previsto en la normativa autonómica.  

 El nuevo municipio resultante de la fusión no podrá segregarse hasta 

transcurridos diez años desde la adopción del convenio de fusión. 

 Al municipio resultante de esta fusión le será de aplicación las siguientes 

medidas :  

a) El coeficiente de ponderación que resulte de aplicación de acuerdo con el 

artículo 124.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

se incrementará en 0,10. 

b) El esfuerzo fiscal y el inverso de la capacidad tributaria que le corresponda 

en ningún caso podrá ser inferior al más elevado de los valores previos que 

tuvieran cada municipio por separado antes de la fusión de acuerdo con el 

artículo 124.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

c) Su financiación mínima será la suma de las financiaciones mínimas que 

tuviera cada municipio por separado antes de la fusión de acuerdo con el 

artículo 124.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

d) De la aplicación de las reglas contenidas en las letras anteriores no podrá 

derivarse, para cada ejercicio, un importe total superior al que resulte de lo 

dispuesto en el artículo 123 del citado texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

e) Se sumarán los importes de las compensaciones que, por separado, 

corresponden a los municipios que se fusionen y que se derivan de la 

reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas de la disposición 

adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 

actualizadas en los mismos términos que los ingresos tributarios del Estado 

en cada ejercicio respecto a 2004, así como la compensación adicional, 
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regulada en la disposición adicional segunda de la Ley 22/2005, de 18 de 

noviembre, actualizada en los mismos términos que los ingresos tributarios 

del Estado en cada ejercicio respecto a 2006. 

f) Queda dispensado de prestar nuevos servicios mínimos de los previstos en 

el artículo 26 que le corresponda por razón de su aumento poblacional. 

g) Durante, al menos, los cinco primeros años desde la adopción del convenio 

de fusión, tendrá preferencia en la asignación de planes de cooperación 

local, subvenciones, convenios u otros instrumentos basados en la 

concurrencia. Este plazo podrá prorrogarse por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado. 

 La fusión conllevará: 

a) La integración de los territorios, poblaciones y organizaciones de los 

municipios, incluyendo los medios personales, materiales y económicos, del 

municipio fusionado.  

 A estos efectos, el Pleno de cada Corporación aprobará las medidas de 

redimensionamiento para la adecuación de las estructuras organizativas, 

inmobiliarias, de personal y de recursos resultantes de su nueva situación. 

 De la ejecución de las citadas medidas no podrá derivarse incremento 

alguno de la masa salarial en los municipios afectados. 

b) El órgano del gobierno del nuevo municipio resultante estará constituido 

transitoriamente por la suma de los concejales de los municipios fusionados 

en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General. 

c)  Si se acordara en el Convenio de fusión, cada uno de los municipios 

fusionados, o alguno de ellos podrá funcionar como forma de organización 

desconcentrada de conformidad con lo previsto en el artículo 24 bis. 

d) El nuevo municipio se subrogará en todos los derechos y obligaciones de los 

anteriores municipios, sin perjuicio de lo previsto en la letra e). 

e) Si uno de los municipios fusionados estuviera en situación de déficit se 

podrán integrar, por acuerdo de los municipios fusionados, las obligaciones, 

bienes y derechos patrimoniales que se consideren liquidables en un fondo, 

sin personalidad jurídica y con contabilidad separada, adscrito al nuevo 

municipio, que designará un liquidador al que le corresponderá la liquidación 

de este fondo.  
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 Esta liquidación deberá llevarse a cabo durante los cinco años siguientes 

desde la adopción del convenio de fusión, sin perjuicio de los posibles 

derechos que puedan corresponder a los acreedores. La aprobación de las 

normas a las que tendrá que ajustarse la contabilidad del fondo 

corresponderá al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, a 

propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado. 

f)  El nuevo municipio aprobará un nuevo presupuesto para el ejercicio 

presupuestario siguiente a la adopción del convenio de fusión. 

 Las Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, en colaboración con 

la Comunidad Autónoma, coordinarán y supervisarán la integración de los servicios 

resultantes del proceso de fusión. 

 El convenio de fusión, tras la aprobación de la Ley 27/2013, solo deberá ser 

aprobado por mayoría simple de cada uno de los plenos de los municipios 

fusionados.  

La adopción de los acuerdos previstos en el artículo 47.2, es decir todos aquellos 

que requieren el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 

miembros de las corporaciones para la adopción de acuerdos, siempre que traigan 

causa de una fusión, será por mayoría simple de los miembros de la corporación. 

 El artículo 116 bis de la LRBRL establece que aquellas corporaciones 

locales que incumplan el objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de 

deuda pública o de la regla de gasto, formularan su plan económico-financiero de 

conformidad con los requisitos formales que determine el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el mencionado plan 

incluirá al menos la medida de  una propuesta de fusión con un municipio 

colindante de la misma provincia. 

La Diputación provincial o entidad equivalente asistirá al resto de corporaciones 

locales y colaborará con la Administración que ejerza la tutela financiera, según 

corresponda, en la elaboración y el seguimiento de la aplicación de las medidas 

contenidas en los planes económicos-financiero.  

En este sentido la Ley establece que la  Diputación o entidad equivalente 

propondrá y coordinará el seguimiento de la fusión de Entidades Locales que se 

hubiera acordado. 


